
 
 
 
 
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, oficio proveniente del Juzgado Primero 
Civil Municipal de Cartago, en el cual informan la conversión de un depósito judicial 
para el presente proceso. 
 
Así mismo, dejo constancia que, mediante providencia del 30 de agosto del 2022 se 
ordenó el levantamiento  de  la medida  de embargo  de  los  derechos  litigiosos  que  
ostenta el  señor  Manuel  Agustin  Vidarte Claros, dentro del proceso ejecutivo bajo 
el Rad. 2021-00227que cursa en el Juzgado Primero Civil Municipal de Cartago, 
Valle. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, diecinueve de enero de dos mil veintitrés-. 

 
LEONARDO QUINTERO OSSA 
Secretario 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, diecinueve de enero de dos mil veintitrés. -  

 
Auto de sustanciación 

Radicado N.º66682 40 03 002 2021-00189-00 
EJECUTIVO MIXTO DE MENOR CUANTÍA  
COOPERATIVA      DE      AHORRO      Y      CRÉDITOCAFETERA –COFINCAFE-
Vs MANUEL AGUSTÍN    VIDARTE    CLAROS    y MYRIAM    DOLLY ARANDA 
BUITRAGO 

 
En armonía con la constancia secretarial que antecede, y una vez verificado el 
expediente, se evidencia que, mediante providencia del del 30 de agosto del 2022 se 
ordenó el levantamiento  de  la medida  de embargo  de  los  derechos  litigiosos  que  
ostenta el  señor  Manuel  Agustin  Vidarte Claros, dentro del proceso ejecutivo bajo 
el Rad. 2021-00227que cursa en el Juzgado Primero Civil Municipal de Cartago, 
Valle, por lo tanto, el deposito judicial dejado a disposición de este Despacho será 
cancelado a favor de la parte demandada MANUEL AGUSTÍN VIDARTE    
CLAROS. 
 
En consecuencia, se ordena el pago del deposito judicial consignado a favor de la 
parte demandada por un valor de $15.000.000 
 
 
Notifíquese, 
 
 

 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
Juez 
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